
Aflo 1980 Martes 27 de Mayo de 1980 Núm 126 

DE DA PROVINCIA DE MADBID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Les leyes, órdenes y anuncios qae hayan de Insertar
le an loe B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
polítioo respectivo, por ouyo conducto se pasaran a loa 
editores dé los mencionados periódioos. 

(Real orden de S de A b r i l de 1866) 
Be publica todos los dias, excepto los domingos. ' ' 

O F I O I N A B : P E L I G R O S , 8, entresuelo dereoha. 
T E L É F O N O 1 2 . 6 4 2 . — A P A R T A D O 820 

D E D I E Z A D O O E Y D E T R E S A 8BIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

al OENTROS O F I C I A L E S nn MADRID.—Llevado a domiailio: 
mes, 8 pesetas; trimestre, 8; semestre, 18, y na aflo, 88. 

O F I C I A L E S F O R R A D B MADRID.—Tr imes t r e , 19 pssetaai se
mestre, 24, y un año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n arta OaplUi, llevado a domioilio: mea, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 80, y leerá de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Be admiten suscripciones en la Administraoión del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 3, entresuelo dereoha. Fuera de esta Oapital, 
directamente por medio de earta ala Administración, oon inclu
sión del importa del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D B I N S E R C I O N * * 

Añonólos procedente* de la Blvcelentl-
•Ima Diputación Provinoial, linea e 
fracción U , M pa 

Idem Judiciales, linea o fracción 1,00 
Id ra oficial68, linea o fraoolón 1,00 • 
Idem particulares 1,00 

Número «uolto, OO ocntlmo» 

A partioular**. «SO oénl I mm 

PARTE OFICIAL 
Su Majestad el Rey Don Alfon 

to X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
Reina Dof ia V i c t o r i a Eugenia, y 
3. A . R . el Prínoipe de Asturias e In 
lentes y demás personas de la Augus 
ta Real Fami l ia , oontinúen sin nove
dad en su importante salud. 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLAS ARTES 

Subsecretaría 
Se halla vaoante en el Instituto na

cional de Segunda enseñanza de Za
fra la plaza de Catedrático de la asig 
natura de Historia Natural, que ha de 
proveerse por oonourso de traslado, 
conforme a lo dispuesto en el Real 
deoreto de 30 de A b r i l de 1915, Real 
orden de esta feoha. 

Pueden optar a este ooncurso los 
Catedráticos de Institutos naoionales 
que desempeñen o hayan desempeña 
do asignatura igual a la vacante y los 
Auxiliares de los mismos Centros que 
pertenezoan a la Seooión correspon
diente y aorediten las condioiones 
exigidas en el Real deoreto de 26 de 
Agosto de 1910. 

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servioios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es 
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días para los que tengan 
su destino en la Penínsulseo Baleares, 
y quinoe dias más para los que le ten
gan en Canarias, a oontar desde la 
publioaoión de este anunoio en la Ga
ceta de Madrid', bien entendido que 
las instancias, documentadas, han de 
tener entrada, dentro de los plazos 
marcados, en el Registro del Centro 
docente a que pertenezca el solici
tante. 

Este anunoio se publicará en los 
BOLETINES OFICIALES de las provinoias, 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de ense-
fianza de la Nación; lo oual se advier 
te para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique sin 
más aviso que el presente. 

Madrid, 19 de Mayo de 1930.— E l 
Subsecretario, G . Morente. 

E n cumplimiento de lo prevenido en 
el Reglamento de oposiciones de 8 de 
Abr i l de 1910, esta Subsecretaría haoe 
públioo: 

1. ° Que la lista provisional de aspi
rantes admitidos a las oposioiones, en 
turno libre, a las plazas de Profesores 
de Lengua francesa de los Institutos 
de A v i l a , Calatayudj Tortosa y Zafra, 
y de las agregadas de los femeninos 
de Madrid y Barcelona y naoional de 
Alooy, se oonsideredefinitiva, quedan
do admitidos, además, los opositores 
D. David Gonzalo, D . Juan Nogués, 
D . Emi l io de Betanoourt, dofia Con
suelo G i l , D . Diego Gal in , dofia María 
Capdevila y dofia María Luisa Alonso 
Duro, por haber computado su doou 
mentaoión y justificado su derecho 
dentro del plazo reglamentario. 

2. ° Que no habiéndose produoido 
reolamaoión ni recusación alguna con
tra la formación del Tribunal quede 
éste definitivo. 

3. ° Que con esta feoha se remitan 
al Presidente del Tribunal los expe
dientes de los opositores admitidos, a 
los efeotos del artioulo 16 del oitado 
Reglamento de oposiciones. . 

Madrid, 23 de Mayo de 1930.—El 
Subsecretario, G . Morente. 

Ayuntamiento de Ma d r i d 
Secretaria.—Negociado de Fomento 
E n oumplimiento de lo preceptuado 

en el artículo 327 de las Ordenanzas 
municipales, se anuncia al público 
que la Comisión munioipal Permanen
te en sesión de 14 del actual; ha apro
bado el proyecto de reforma de alinea 
oiones de la Plaza de Santa Bárbara, 
lado de los impares, que afeóte a la 
finca enclavada en la menoionada 
plaza, con vuelta a la oalle de San 
Opropio. E l plano de la indioada re 
forma se halla de manifiesto en el 
Negociado de Fomento de esta Seore
taría, durante el plazo de treinta días, 
contados desde el siguiente al de la 
publioaoión de este anunoio en el Bo 
LETÍN OFICIAL de la provinoia, a fin de 
que los interesados a quienes pueda 
afectar la reforma, presenten, por es
orito, dentro del referido plazo, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Madrid, 22 de Mayo de 1930.—El 
Seoreterio, Mariano Serdejo. 

A Y U N T A M I E N T O S 
DE LA PROVINCIA 

V I L L A N U E V A D E L A CAÑADA 
E n los días 7 y 14 del próximo mes 

de Junio, a las once de sus mañanas 
respeotives, tendrán lugar en la Casa 
Consistorial de este Aynntemiento la 

primera y segunda subastas públioas, 
del arbitrio de pesas y medidas, du
rante el segundo semestre del corrien
te afio, y el primero de 1931, bajo el 
tipo y oon sujeoión al pliego de condi
oiones que obra de manifiesto en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento. 

Villanueva de la Cañada, 21 de Ma
yo de 1930.—El Aloalde, Isidro Lo
rén te. 

(Núm. 1.113) (E.—197) 
G E T A F E 

Enoontrándose vaoante una plaza 
de Veterinario titular de esta V i l l a , 
oon el sueldo anual de 1.000 pesetas, 
y ventajas del reglamento general de 
servioios y del personal .municipal de 
esta población, modificado en sesión 
plenaria del 25 de Enero del presente 
afio, se anuncia al público la provi
sión en propiedad de dicha plaza, me
diente concurso, por treinta días há
biles, oontados desde el siguiente al 
de la inserción del anunoio en el Bo 
LETÍN OFICIAL de la provinoia, para 
que, en dioho término, puedan presen
tar las solioitudes documentadas en la 
Secretaría Municipal los aspirantes a 
la misma. 

Documentos que han de presentarse 
1. ° Cédula personal. 
2. ° Instanoia solioitando la admi

sión al concurso. 
3. ° Copia del título profesional fir

mado por el interesado, y exhibioión 
del t í tulo o testimonio para su debido 
cotejo. 

4. ° Certificación de carencia de an
tecedentes penales. 

5. ° Certificación o relaoión de mó 
ritos y servioios. 

Se considerarán méritos preferentes 
el haber ejercido la profesión en esta 
V i l l a , oon servioios oficiales prestados 
en la misma. Los demás méritos serán 
apreoiados libremente por el Ayunta
miento. 

Getafe, 19 de Mayo de 1930.—El 
Aloalde, Gonzalo Valdés. 

(Núm. 1.115) (O.—170) 

C O L M E M A R E J t ) 
E l Ayuntamiento de esta V i l l a , en 

sesión plenaria del 28 de Marzo pase 
do, eoordó edjudioer les siguientes 
parcelas pere edificar en la Colonia 
llamada de Santiago, a los sefiores 
que pasan a detallarse: 

A D. Juan Landete Pérez, las dos 
parcelas de que se compone la man
zana número 11 del plano. 

A D . Andrés Remache, dos parce 
las de la manzana número 12 del 

pleno, y cuadrante Norte, Saliente y 
Mediodíe. 

A D . Eduerdo Duato Peres, peroele 
y medie de las tres de que se oompo-
ne la manzana número 21 del plano, 
cuadrante Norte. 

A D. Fernando Meteos Cifuentes, 
parcela y media de las tres de que se 
compone la manzana número 21 del 
plano, cuadrante Sur. 

Lo que se anunoia al públioo para 
que, en plazo de quince días, se pre
senten las reolameoiones oportunas. 

Colmenarejo, a 10 de Mayo de 1930. 
E l Aloalde, Gregorio Panadero. 

(Núm. 1.117) (O.—172) 
R O B L E D O D E C H A V E L A 

E l día 28 de Junio próximo veni
dero, a las diez horas, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de esta V i l l e , 
bajo la presidenoia del sefior Aloalde, 
la subasta de aprovechamiento de pas
tos de rastrojera de la parte rotureda 
de la dehesa de Fuente Angui la , de 
estos Propios, una vez levantadas las 
cosechas, desde que se haga entrega 
del monte hasta el día 30 de Septiem
bre del afio actual, oon 300 cabezas de 
genedo oabrío, y tipo de 2.000 pe
setas. 

Los pliegos de condioiones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, todos los dias hábi
les, durante las horas de diez a trece. 

Robledo de Chávela, 21 de Mayo 
de 1930.—El Aloalde, Francisco Pérez . 

(Núm. 1.112) (E.—198) 
A L C O R C O N 

E l dia 8 de Junio próximo, a las 
dooe de la mafiana, tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales la subaste 
de los pastos de rastrojera de le dehe
se Prado de Santo Domingo, de estos 
propios, pare su disfrute por 200 ca
bezas lanar o vaouno desde el día 15 
de Junio, hasta el 30 de Septiembre 
en que termina el presente afio fores
tal, bajo el tipo de 200 pesetas, y oon 
sujeoión al pliego de oondioiones que 
se halla de manifiesto en esta Secre
tar ía . 

L o que se anuncie el públioo l la 
mando licitadores. 

Alooroón, a 23 de Meyo de 1930.— 
E l Alcalde, Mariano Lejárraga. 

(Núm. 1.134) (E.—201) 
V A L D E A V E R O 

Bajo el tipo y pliego de oondioiones 
que se hellan de manifiesto en este 
decretaría, se anunoie para el dia 15 
de Junio próximo hore de onoe e dooe 
de le mafiana, en este Cese Consisto-



r i a l , l a primar snbasta para al arrien
do del arbitrio de pesas y medidas de 
este Municipio, por el tiempo de 1.° 
de Jul io de 1930 a l 30 de Junio 

x de 1931. 
S i en esta subasta no hubiere pos

tor se oelebrará la segunda y si no la 
teroera subasta a loe diez días, en el 
propio looal y horas señaladas, pre
v ia la rebaja correspondiente. 

Valdeavero, a 22 de Mayo de 1930. 
E l Aloalde, Juan Franoisoo Garrido. 

(Núm. 1.136) (E.—200) 
V A L D E A V E R O 

L a Comisión Munioipal Permanente 
de esta V i l l a , en sesión del dia 4 del 
aotual,ha aoordado proponer al Ayun
tamiento Pleno el suplemento de cré
dito de 400 pesetas, oon imputaoión 
al Capítulo X , Artíoulo 2.°, «Instruo
oión Públioa», del presupuesto ordi 
nario del actual ejeroioio, y que habrá 
de cubrirse con el exoeso resultante y 
sin aplioaoión de los ingresos sobre 
los pagos, de la liquidaoión del ejeroi
oio anterior, para atender a los gastos 
de reparación de la casa habitación 
de la Maestra naoional de esta looa
l idad. 

L o que se haoe públioo para oír re
clamaciones, durante el plazo de quin
oe días, en cumplimiento del art ículo 
12 del Reglamento vigente de la Ha
cienda Munioipal. 

Valdeavero, a 20 de Mayo de 1930. 
E l Alcalde, Juan F . Garrido. 

(Núm. 1.114) 
N A V A L A G A M E L L A 

L a ouenta general de fondos muni
oipales del Ayuntamiento de esta V i 
Ha, correspondiente al ejeroioio de 
1929, se halla terminada y expuesta 
al públioo, en la Seoretaría munioi
pal, por término de quince días, y 
ocho más, a fin de que por los habi
tantes de este término, o entidades 
interesadas, se presenten las reclama 
oiones legales que estimen necesarias, 
conforme a lo establecido en el ar
tículo 126 del Reglamento de Hacien
da y disposiciones ooncordantes. 

Navalagamella, a 30 de A b r i l 
de 1930.—El Aloalde, Román de Cá 
ceres. 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
L a Comisión Munioipal Permanen

te de este Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria del día 8 de los oorrientes, 
ha acordado proponer al Ayuntamien 
to Pleno la habilitación de un erédito 
de 6.000 pesetas, oon imputaoión a 
los Capítulos I, I I y X I I , Artioulos 
11, 3 y 2, Conceptos 3, 4 y 1 del pre
supuesto ordinario del actual ejercí 
oio, y que habrá de cubrirse oon el ex 
oeso resultante y sin aplioaoión del 
afio anterior, para atender a los gas
tos que origine la formación de los 
Censos electoral y de poblaoión, arre 
glo de calles, arbolado y la formación 
de un Pósi to . 

L o que se hace públioo en oum
plimiento de lo dispuesto por el ar
tíoulo 12 del Reglamento de Haoien
da Munioipal, oon el fin de que pue-

, dan formularse reolamaoiones, duran
te el plazo de quinoe d í a s . 

Torrejón de Ardoz, 16 de Mayo 
de 1930. — E l Aloalde, Luis Fer 
nández . 

tNúm. 1.091) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
B E L O 

CONTENCIOS0AOMINISTRATIV0 
Para oonooimiento de los que ten 

gan interés direoto en el negooio y 
quieran ooadyuvar en él a la Adminis 
traoión, se anunoia que por D . Ilde 
fonso Pérez de Guzmán el Bueno se 
ha interpuesto reourso oontenoioso ad 
ministrativo, oon la Administraoión, 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 
P R O V I N C I A D E M A D R I D S E g U N D A . Q U I N C E N A D E A B R I L 

ES1ADO demostrativo de las enfermedadet infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales domésticos 
en esta provincia, durante la expresada quincena -I 

E N F E R M E D A D 

Fiebre aftosa. 
Viruela 
Viruela 
Pasta porcina 

P A R T I D O 

Chinchón 
Aloalá de Henares 
Alcal i de Henares 
Getafe 

M U N I C I P I O 

Colmenar de 
Ajalvir 
Fuente el 8as 
Leganés 

Oreja. 
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E l Inspector Provincial de Higiere Sanidad Peonarlas, Emi l io L . Guzmán. 
(Núm. 1.067) 

sobre revooaoión aouerdo del Tribunal 
Eoonómiooadministrat ivo feoha 1.° de 
A b r i l de 1930, en reolamaoión formu
lada por el recurrente, oontra aouerdo 
de la Aloaldía Presidenoia del Ayun
tamiento de esta Corte, en expediente 
relativo al arbitrio de inquilinato. 

Madrid, 19 de Mayo de 1930.—El 
Oficial de Sala, Ledo. Enrique Torres. 

(Num. 1.104) 

Para oonooimiento de los que ten 
gan interés direoto en el negooio y 
quieran ooadyuvar en él a la Adminis 
traoión, se anunoia que por el Ayunta
miento de Madrid se ha interpuesto 
reourso oontenoioso administrativo, 
oon la Administraoión, sobre revooa
oión aouerdo del Gobernador Oivi l de 
esta provinoia feoha 26 de Marzo últi 
mo, referente a justiprecio para la ex
propiación de una paroela de terreno 
prooedente del solar número 14 de la 
plaza de Nicolás Salmerón de esta 
Corte. 

Madrid, 19 de Mayo de 1 9 3 0 . - E l 
Ofíoial de Sala, Lodo. Enrique Torres. 

(Núm.| 1.103) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negooio y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
traoión, se anunoia que por D . Arturo 
de Ooafia y Fernández se ha inter
puesto reourso oontenoiosoadministra-
tivo sobre revooaoión acuerdos del 
Ayuntamiento Pleno de Colmenar de 
Oreja, de 24 de Febrero y 18 de Marzo 
de 1930, por los que se le declara res 
pousable de determinada oantidad, y 
se le ordena su restitución a las Aroas 
Municipales. 

Madrid, 9 de Mayo de 1930.—El 
Ofíoial de Sala, Francisco Cadenas. 

(Núm. 1.039) 

Don Nioolás Laoalle Azof ra y otros 
han interpuesto recurso oontenoioso 
administrativo ante el Tribunal Pro
vincial, oon la Administración, sobre 
revooaoión de deoreto de la Aloaldía 
de 18 de Febrero de 1930, denegatorio 
de la reposición de otro, relativo a 
indemnización por perjuicios ocasio
nados a los"recurrentes por la forma 
oión de una plaza, y dicho ¡Tribunal 
ha mandado que se publique el pre 
senté anunoio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinoia para oonooimiento de 
los que tuvieren interés direoto en el 
negooio y qnieran ooadyuvar en él a 
la Administraoión. 

Lo que en oumplimiento de lo man
dado se haoe públioo a los indioados 
efeotos. 

Madrid, 19 de Mayo de 1930.— E l 

Oficial de Sala, Franoisoo Sánchez 
Sola. 

(Núm. 1.100) 

Don Esteban Anto l in , en represen
tación de su esposa dofia Josefa San 
ohez Rubio, ha interpuesto reourso 
oontenoiosoadministrativo ante el T r i 
bunal Provinoial, con la Administra
ción, sobre revocación de aouerdo del 
Tribunal Eoonómioo de 14 de Marzo 
de 1930, recaído en reolamaoión por 
conoepto de arbitrio de solares, corres
pondiente a uno sito en Artistas, nú
mero 20 duplioado, y dioho Tribunal 
ha mandado que se publique el pre 
senté anunoio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinoia para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo en el 
negooio y quieran ooadyuvar en él a 
la Administración. 

Lo que en oumplimiento de lo man
dado se haoe públioo a los indicados 
efectos. 

Madrid, 21 de Mayo de 1930.—El 
Oficial de Sala, Francisoo Sánchez 
Sola. 
* (Núm. 1.106) 

E l Procurador D . Rafael Martínez 
Casado, en representación de la Com 
pañía Madrileña de Contratas, ha acu 
dido ante el Tribunal de lo Contencio
so en solioitud de que se revoque el 
acuerdo del Ayuntamiento de Cara
banchel Bajo, fecha 12 de marzo de 
1930, relativo al pago de la diferencia 
de intereses del emprést i to concerta
do por el Banco de Crédito Local de 
Espafia. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente para que llegue a conooi
miento de las personas que tengan in 
teres direoto en e l asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administraoión. 

Madrid, 19 de Mayo de 1930.—Juan 
M . Corujo. 

(Núm. 1.087) (O.—69) 

Para oonooimiento de los que ten 
gan interés direoto en el asunto y 
quieran ooadyuvar en él a la Admi 
nistraoión, s» anuncia que por el Pro 
onrador D . Eduardo Morales, en nom
bre del Exoelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid, se ha interpuesto nn re 
curso oontenoioso sobre revooaoión de 
aouerdo del Tribunal Eoonómiooad
ministrativo de esta provinoia, de 11 
de marzo de 1930, estimando reola
maoión de dofia Conoepoión Garoía 
Rendueles, oomo Presidenta de la 
Obra de las Marías de Madrid, oontra 
el arbitrio de inquilito que grava el 
piso que en la finoa número 2 de la 

oalle de Guillermo Rolland ooupi 
aquella entidad. 

Madrid, 19 de mayo de 1930.—El 
Ofíoial de Sala, P . H . , E d u a r d o 
Agui lar . 

(Núm. 1.088) (O—168) 

E l Proourador D . Eduardo Morales, 
en representación del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, ha aoudido 
ante el Tribunal de lo Contencioso* 
administrativo en solioitud de que se 
revoque un aouerdo del Tribunal Eco-
nómiooadministrat ivo, feoha 21 de 
marzo de 1930, que est imó la reola
maoión formulada por D . Vioente Gó
mez, en nombre de D . Mariano Sanz 
Fernández , oontra aouerdo del Ayun
tamiento relativo a lioenoia de aper
tura de un café bar en la oalle del 
Olivar, número 1. 

L o que se haoe saber por medio del 
presente para que llegue a conoci
miento de las personas que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administraoión. 

Madrid, 23 de mayo de 1930.—Juan 
Manuel Cornjo. 

(Núm. 1.118) (O.—171) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
largados de primara Instanoia 

I N C L U S A 

EDICTO 
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instanoia del distrito de 
la Inolusa de esta Corte. 
Por el presente, y en virtud de lo 

aoordado en providencia de esta feoha 
dictada en*!os autos que por el prooe
dimiento sumario que autoriza el ar
tíoulo oiento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria se siguen en dioho Juz
gado, Secretaría de D . Francisco Cas
tro* Artime, a instanoia de D . Pablo 
Rojas y Moreno, Conde de Torrellano, 
contra D . Pedro Ferré Sugrafiés, se 
anunoia la venta, en pública y segun
da subasta de la siguiente 

Finca 
U n solar sito en término de esta Cor

te, en la ronda de Segovia,' ba
rrio del Puente del mismo nom
bre, sefialado oon el número 
veinticinco, de oaber doscientos 
oohenta y cinoo metros treinta 
y un decímetros y veintioinoo 
oentímetros ouadrados, equiva
lentes a tres mil seiscientos se
tenta y ouatro pies noventa y 
dos céntimos, en el que se está 
oonstrüyendo una oasa de seis 
plantas y un á t i o o , distri-
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buidas, la baja en ouatro tien
das, y las seis restantes en tres 
viviendas oada nna. L i n d a por 
su trente, en dos líneas reutas 
de .quinoe metros veinte decí
metros y ouatro metros, oon la 
expresada ronda de Segovia, 
siendo esta ú l t ima línea el cha
flán; por la dereoha, entrando, 
en línea reota de veintidós me
tros setenta centímetros, oon la 
oalle de Algeoiras; por la iz
quierda y por la espalda, oon 
oasas número veint i t rés de la 
ronda de Segovia y terreno res
pectivamente, propios ambos 
de D . Antonio Barba Contre 
ras y l), Vioente Benavente 
Madrid. 

Para ouyo aoto, que se oelebrará 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veint i t rés de Junio próximo, a las 
onoe de su mañana, y se previene: 

Primero 
Que servirá de tipo para esta se

gunda subasta la cantidad de oinouen
ta y dos mi l quinientas pesetas, no 
admitiéndose postura alguna inferior 
a este tipo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los lioitadores oonsignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento públioo desti
nado al efecto nna oantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del expre
sado tipo. 

Tercero 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla ouarta del artíoulo 
oiento treinta y uno de la ley Hipóte 
oaria, estarán de manifiesto en la Se
oretaría, entendiéndose que todo lioi
tador aoepta como bastante la titu
lación. 

Que las oargas y gravámenes ante 
riores y los preferentes al oredito del 
aotor, si los hubiere, oontinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los aoepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el preoio del 
remate. 

Dado en Madrid, a veint i t rés de 
Mayo de mil noveoientos treinta-

E l Secretario, 
Francisco Castro Art ime 

Dimas Camarero. 
(A.—928) 

I N C L U S A 
E l Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Inolusa de esta Cor
te, en providenoia de onoe de Marzo 
del oorriente afio, ha admitido la de
manda de juioio deolarativo de mayor 
cuantía promovida por D . Ceoilio 
Coenoa González, oontra D . Franoisoo 
Gujel Revolés y los herederos de don 
Fernando Miguel Toledano, en reola
maoión de 5.000 pesetas en oonoepto 
de indemnización, mandando dar tras
lado de dioha demanda a los herede 
ros de D . Fernando Miguel Toledano, 
que no consta quiénes puedan ser, 
emplazándoles para que, en el térmi 
no de nueve días, oontados desde la 
publieaoión de esta cédula en el BOLE 
TÍN OnciAL de esta provinoia, compa
rezcan en los autos personándose en 
forma. 

E n su virtud, y por medio de la 
presente, oito y emplazo a referidos 
herederos de D . Fernando Miguel To
ledano a los fines y por el término ex* 
presados, y oon el aperoibimiento de 
que, de no personarse, les parará el 
perjuicio a que haya lugar en dereoho. 

Madrid, 24 de Mayo de 1930.—El 
Seoretario, Lodo. Franoisco Castro 
Art ime. (C—176) 

C H A M B E R I 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el señor Juez de primera instan 
oia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en los autos de juicio espeoial 
sumario seguidos en este Juzgado y 
Seoretaría, a instanoia del Proourador 
don Franoisoo de Murga, en nombre 
y representación de dofia Josefa, dofia 
Ana María, doña Carmen y doña Fe
lisa Giménez Cerra, oontra los here
deros de D . Msx Stern Wertheimer, 
sobre reolamaoión de un oredito con 
garant ía hipoteoaria, se ha aoordado 
saoar a la venta, por segunda vez, en 
públioa subasta, la siguiente 

Finca 
Casa en Madrid y su oalle de Juan 

Bravo, número setenta y tres, 
m a n z a n a tresoien tos quinoe, 
hoy en oonstruooión, que cons
tará de siete plantas y un áti
co. L inda: al Sur, frente, en 
línea de onoe metros nueve oen
t ímetros, oon la oalle de Juan 
Bravo; a la derecha, entrando, 
al Este, oon otra de treinta y 
tres metros sesenta y oinoo cen
t ímetros, oon casa, en construc
ción, de los señores Serna y 
Casellas; al fondo o Norte, oon 
senda de la Guindalera, y al 
Oeste o izquierda, en línea de 
veintiséis metros ouarenta oen 
t ímetros, oon la finca de dofia 
Luisa Iturbe y D . Alfonso de 
la Llave. Ocupa nna superficie 
de trescientos treinta y dos me
tros noventa y siete decíme
tros ouadrados, o sean ouatro 
mi l doscientos ochenta y ooho 
pies setenta y cinco centésimas 
de otro. 

Para ouya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castalios, 
número uno, el día veintioinco de J u 
nio próximo, a las dooe de su mafiana, 
servirá de tipo la oantidad de oien
to dieoiséis mi l doscientas oincuenta 
pesetas, rebajado y a el veinticinco 
por oiento del que sirvió para la pr i 
mera subasta. 

No se admit i rán posturas que no 
oubran dicho tipo. 

Para tomar parte en el remate los 
licitadores que lo intenten deberán 
consignar, previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efeoto, el diez por ciento de 
repetido tipo, sin ouyo requisito no 
serán admitidos, advirt iéndose: 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artíoulo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Seoretaría, entendiéndose 
que el lioitador aoepta como bastante 
la titulación suplida por dioha certi
ficación; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de las aotoras, con
t inuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los aoepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
oión el preoio del remate. 

Madrid, veintiouatro de mayo de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Sánohez 

V . * B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Javier E lo la 
(A.—930) 

C O N G R E S O 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el sefior Juez de primera instan

oia del distrito del Congreso de esta 
Capital, en autos seguidos por el pro
oedimiento sumario que establece el 
artíoulo oiento treinta y uno de la ley 
Hipoteoaria, a instancia de las Socie
dades Anónimas «Banoo Central», 
«Banoo Popular de los Previsores del 
Porvenir» y «Banoo de Avila», oon
tra la Sooiedad «Vioente Pérez y Ro
dríguez Hermanos», en reolamaoión 
de un oredito, que afecta a las entida
des demandantes, por valor de de un 
millón doscientas setenta y un mil pe
setas, se saoan a la venta, en públioa 
y teroera subasta, sin sujeoión a tipo, 
los siguientes bienes: 
Una tierra en término munioipal de 

Las Rozas de Madrid, en el oa
mino real de Madrid, de oabida 
seis fanegas, equivalentes a 
tres hectáreas, que linda: al 
Sur, oon tierras de Angel de la 
Cueva, antes de Paula Ramos; 
al Sor, oon otra de Agustín Ta 
pia, hoy sus herederos; al Oes
te, oon los herederos de Narci
so Sánchez, antes de María Pe
lados, y al Norte, oon oarrete
ra de L a Corufia, antes oamino 
viejo de Madrid; además, sobre 
esta finoa se han elevado re
cientemente las construcciones 
que se indican a oontinuaoión: 
una nave para máquinas, de 
ouarenta y seis metros por 
veintidós, oon otra adyaoente 
de catorce por veintiocho me
tros; ouatro casas unidas, que 
tienen en total treinta y cuatro 
metros por cinco; otra oasa de 
ooho metros y medio por cinoo; 
otra, un pozo de cuarenta y seis 
metros de profundidad, y un 
estanque de seis por tres y por 
oinoo metros, y, además, se ha 
instalado una máquina de va
por marca «Wolf». 

U n oredito hipoteoario por la suma 
de tresoientas oinouenta mi l pesetas 
de oapital. oontra D . Vioente Pérez 
Mart ín, al interés del cinoo por ciento 
anual y plazo de dos afios, constituido 
sobre las siguientes 

Fincas 
Una granja o coto redondo, conocido 

oon el nombre de Granja de 
San Pedro de Abajo y V i l l a de 
Santa Isabel, radicantes en los 
términos jurisdiccionales de los 
pueblos de Monreal de Ar iza , 
Pozuelo de Ar iza , en la provin 
cia de Zaragoza; Monteagudo 
y Santa María de la Huerta, en 
la de Soria, en parte secano y 
en parte regadío, con agua de 
los ríos Ja lón y Nájiman, sien
do la parte de regadío, aproxi 
madameute, de ciento treinta 
y nueve hectáreas cuarenta y 
nueve áreas y cincuenta centi
áreas, el res^o está destinado a 
cultivo de seoano y a pastos, 
existiendo unos dos mil seis 
cientos ochenta y cinoo árboles 
frutales y ooho mil ochooientos 
cuarenta y oinco de diferentes 
clases, de sombra. Su exten
sión superficial aproximada es 
de dos mil hectáreas. E l caserío 
forma una plaza oon dos oalles, 
en las ouales hay construidos 
una oasa palacio, un templo ca 
tólioo, una oasa de labor, sus 
peTtenenoias de granero, esta 
blos, palomar, gallineros, oo 
rrales y departamentos para 
laa demás oleses de animales y 
aves; una oochera, dooe casas 
separadas para habitación de 
guardas, colonos y pastores; 
tres pajares grandes, dos hor 
not de pan oooer, granero gran
de, una era de pan tri l lar y un 

cementerio. Separado de dioha 
granja hay un tejar ^on un hor
no, taller o tendedero cubierto, 
dos casillas para los guardas, 
una ouadra en el Nájiman para 
albergue de trabajadores y ga
nados, diez corrales o paride
ras, o lo que sean, de encerrar 
ganado, y tres colmeuaras, oon 
oiento veinte hueoos, oon oajas 
para colmenas. Atraviesan la 
finoa el ferrocarril de Madrid a 
Zaragoza y Baroelona y el rio 
Ja lón , la carretera de Madrid a 
Baroelona y la de Bnrgo da 
Osma a Ar iza , y sus linderos 
generales son: al Norte, terre
nos de los pueblos de Alma-
luez, Monteagudo y Pozuel y 
Monreal de Ar iza , y porciones 
segregadas de la finca, oon re 
laoión a los ouales quedan de 
linderos principales el río Ná
jiman y la cañada de Torreher-
mosa; al Sur, terrenos segre
gados de la misma finca y 
otros de los pueblos de Monreal 
de A r i z a y Santa Maria de 
Huerta, siendo el línite princi
pal, por este punto, el oamino 
de Monreal de A r i z a hasta el 
punto de la loma que va al mar
co de Aragón, y el lindero del 
término de Santa María de 
Huerta a la oaseta de guardas, 
y al Oeste, terrenos del pueblo 
de Santa María de Huerta y l i 
nea férrea de Madrid a Zarago
za. Esta finca está dividida en 
cuatro parcelas o secciones, co
rrespondientes a los términos 
municipales de los cuatro pue
blos en que está enolavada. 

U n solar en esta Corte, dentro de la 
zona de ensanche, con fachada 
a las calles de Viriato y de 
Alonso Cano, sin qne tenga nú
mero de gobierno por ninguna 
de ellas; su extensión superfi
cial es de tres mi l setecientos 
veinte metros cuadrados con 
diecisiete decímetros, equiva
lentes a cuarenta y siete mi l 
novecientos quince pies cuadra
dos y ochenta centésimas de 
pie. L inda: por su frente, al 
Sur, oon la oalle de Viriato; 
por derecha, entrando, al Este, 
con garaje de D . Mariano San
cho, antes finca de D . Manuel 
Manzanares; por la izquierda 
u Oeste, con oalle de Alonso 
Cano, y por la espalda o Norte, 
oon oasa de D . Franoisco Vinés 
Mirabent, con la casa propie
dad de la Sooiedad «Vioente 
Pérez y Rodríguez Hermanos», 
que acaba de desoribirse bajo 
el número dos, y su oalle parti
cular de seis metros de anchu
ra, que pertenece por mitad a 
diohas dos casas. 

Dicha subasta se oelebrará, como se 
ha expresado, sin sujeción a tipo, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el dia nueve de Jul io 
próximo, a las onoe horas, previnién
dose a los lioitadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destina
do al efeoto el diez por oiento del tipo 
que sirvió de base en la segunda su
basta, que fué el siguiente: 

Respecto de la primera finoa, el de 
oiento oinco mi l pesetas. 

E n cuanto al crédito hipotecario, el 
de doscientas sesenta y dos mi l qui
nientas pesetas;y 

E l solar oon faohadas a las oalles de 
Vir iato y Alonso Cano, el de seisoien
tas setenta y cinoo mil pesetas. 



Qae los autos y la oertifioaoión del 
Registro, comprensiva de les oerges, 
esteran de manifiesto en la Secretaría. 

Qae si le posture que se ofreciere 
fuese inferior a los tipos de le segun
de subasta, que se han expresado, no 
se aprobará el remate hasta transou 
rridos nueve días, durante los ouales 
puede el aotor, el dueño de les fincas 
o un teroero autorizado por ellos, me
jorarla. 

Que se entenderá que todo lioitedor 
aoepta oomo bastante la titulaoión; y 

Qae les oargas o gravámenes en te
nores y los preferentes, si los hubiere, 
a los créditos de las entidades acto-
ras, oontinuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepte 
y quede subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinoión el preoio del remate. 

Dado en Madrid, a oatoroe de Mayo 
de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
L u i s M o l i n e r 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—927) 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Federioo Enjuto y Fer rán , Juez 
munioipal e interino de primera ins 
tenoia del distrito de la Inolusa de 
esta Corte. 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento espeoial del artioulo oien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
insta D . José Pérez Seoane y Rooa de 
Togores, Conde de V i 11 alea 1 oontra 
D . Angel Martínez Donas, pare le 
efeotividad de un orédito hipotecario, 
se anunoia la venta en públioa subas
ta de la siguiente 

Finca: 
Casa, sita en esta Corte y su paseo de 

las Delicias, número oiento die
oinueve provisional, distrito 
munioipal y judioial del Hospi
tal, banio de las Delicias, den
tro del Ensanche de esta Capi
tal, hoy en construcción, que 
constará de seis plantas. L i n 
da: por su frente, en línea de 
diecisiete metros, oon dioho pa
seo de las Delicias; por le de 
recha, entrando, en linea de 
oinouenta y siete metros, oon 
terreno de donde se segregó, 
propio de D . Alfredo Noriega; 
por la espalda, oon el mismo 
terreno, en línea de dieoisiete 
metros, y por la izquierde, en 
longitud de ouarenta y siete 
metros, oon finoa de D . Angel 
Martínez Donas. Es un cuadri
látero irregular, que oompren
de una superfioie de noveoien
tos setenta y nueve metros cua
drados, equivalentes a dooe mi l 
cuatrocientos setenta y nueve 
pies oon setenta y dos décimos, 
también cuadrados. 

Para la oelebraoión del remete en le 
Sele eudienoie de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día vein
tioinoo de Junio próximo venidero, a 
les onoe de sn mafiana, fijándose oomo 
oondioiones las siguientes: 

Primare 
Servirá de tipo para este subasta, 

que es le segunde, le oantidad de tres
cientas mi l pesetas, suma equivelente 
e l setenta y oinoo por oiento del pre
oio porque el inmueble salió a le ven
te en le primera subaste. 

Segunde 
Pera tomar parte en le subaste de

berán los lioitedores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgedo o 
en el estableoimiento públioo destine-
do el efeoto, el diez por oiento en efeo 
tivo de le oentided señalada como 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos . 

Teroera 
No se admit irán posturas inferiores 

a la oentided expresada. 
Cuarte 

P o d r á hacerse el remete e oalided 
de ceder e un teroero. 

Quinte 
Les autos y la oertifioaoión del Re

gistro de la Propiedad a que se refiere 
le regla ouarta del ertíoulo oiento 
treinta y uno de la vigente ley Hipo
teoaria estarán de manifiesto en la Se
oretaría, entendiéndose que todo lioi
tador aoepta como bastante la titu 
leción. 

S e x t a 
Las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes si los hubiere al eré 
dito del aotor, oontinuarán subsisten- 1 
tes, entendiéndose que el rematante j 
los acepta y queda subrogado en la I 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el precio del 
remate. 

Y pare su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, oon veinte 
días de antelación ouando menos al 
señalado para la subasta, se expide el 
presente en Madrid, a oatoroe de Mayo 
de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Lodo. José Torres 

Federioo Enjuto 
(A.—929) 

C O N G R E S O 
Díaz Fernández (Emilio), indus

trial , veoino úl t imamente de Medrid, 
cello de Hermosilla, 123, ouyes demás ; 
cirounstanoias y paradero se ignore, 
prooesado por estafa, en oausa número 
161 de 1930, oompareoerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instruoción del distrito del Con
greso, de esta Corte, Seoretaría del 
sefior Alvarez Castellanos, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 16 de Mayo de 1930.—El 
Seoretario, Por D . Pedro Alvarez 
Castellanos, Nioolás Cortés.—Visto 
bueno: E l Juez de instruoción, Ilde 
fonso Bellón. 

(B.—894) 

Basago Darán (Bernabé), de veinti
ooho afios de edad, soltero, jornalero, 
naturel de Talavera la Real (Badajoz), 
hijo de Francisco y Teresa, procesado 
en causa número 654 de 1929, que 
oontra el mismo se instruye, por esta
fe, oomparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo
ción del distrito del Congreso y Seore-
ter íe de D . Pedro Alvarez Oeste 
llenos, bejo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Medrid, 20 de Mayo de 1930.—El 
Secretario, Pedro Alvarez Castella
nos.—Visto bueno: E l Juez de ins 
trucción, Ildefonso Bellón. 

(B—895) 
C E N T R O 

EDICTO 
E n virtud de providenoia diotada 

en el dia de hoy por el sefior Jues de 
primere instancia del distrito del 
Centro de este Corte, Seoreteríe del 
que autoriza, en autos ejecutivos e 
instanoia de D . Eugenio Vázquez 
Pérez , contra D . Ednerdo Sancho 
Contreras, sobre pago de pésetes, se 
he acordado notificar el ejeoutedo, a 
vir tud de hallarse deoleredo en rebel
día y en ignorado paradero, le sen
tencie ouyo enoabezamiento y parte 
dispositiva, a la letra, dioen eeí: 

Sentencia 
E n le V i l l e y Corte de Madrid, e 

treoe de Mayo de mi l noveoientos 
treinta. 

E l Sr. D . Mariano Rodrigo Peig 
nenx, Juez de primera instanoia del 
distrito del Centro de la misme; ha
biendo visto estos autos ejecutivos 
promovidos por D . Enrique Vázquez 
Pérez , mayor de edad, oasado, indus
trial , y de esta vecindad, oalle de le 
Cebada, número siete, defendido por 
el Letredo D . Manuel Argote, y re
presen tedo por el Proouredor D . Es
teban Perales Caballero, oontra don 
Eduardo Sanoho Contreras, también 
mayor de edad, y de esta veoindad, 
deolarado en rebeldía, sobre pago de 
ooho mil pesetas de prinoipal, intere
ses y costas. 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

la ejeouoión adelente y heoer trance y 
remate de los bienes embargados y de 
los que en lo sucesivo se embarguen, 
si fueren necesarios, de la propiedad 
del ejeoutedo D . Eduerdo Sanoho 
Contreras, y oon su producto entero 
y onmplido pago al aoreednr ejeoutan 
te D . Enrique Vázquez Pérez de la 
cantidad de ooho mi l pesetas de prin 
oipal, importe de las dos letras de 
oambio, base de este prooedimiento, 
intereses legales de dioha sume, a ra
zón del oinoo por oiento anual, a con
tar de la feoha de los respeotivos pro
testos, gastos de autos y oostas causa
das y que se causen hasta el oomple 
to pago. 

Así por esta mi sentencie, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man 
do y firmo.—Mariano Rodrigo. —(Ru
brioado). 

Publicación 
Leída y publioada fué la anterior 

sentenoia por el sefior Juez que la sus
cribe, hal lándose oelebrando eudien
oie pública ordinerie, eoto seguido de 
su pronunciamiento, de que doy fe en 
Medrid, a treoe de Mayo de m i l nove
oientos treinte.—Ante mí , Rioardo 
Gómez.—Rubrioado. 

V para que sirva de notificación en 
forma al ejeoutedo D . Eduardo San
cho Contreras, autorizo el presente, 
que firmo, oon el visto bueno del se
fior Juez, en Madrid, a veintiouatro 
de Mayo de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Rioardo Gómez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instenoie, 

Mariano Rodrigo 
(A.—933) 

C H A M B E R I 

EDICTO 
E n virtud de providenoia dictada 

por el sefior Juez de primera instan 
cía del distrito de Chamberí de esta 
Corte, sito en la oalle del Generel 
Castaños, número uno, y Seoreteríe 
de D . Antonio Sánohez y Martínez, 
en la pieza separada de oonvenio de 
los autos de quiebre de D . Cesto Ló 
pez Sanz, se ha aoordado oonvooar e 
todos los aoreedores del referido que
brado, esí oomo a la sindicatura y co
misario de dioha quiebre, e la junta 
que ha de oelebrarse en el looel de 
este Juzgedo, el díe dieoiooho del 
próximo mes de Junio, e les seis de 
su terde, pere tratar de le solicitud 
del oonvenio presentede por le re pre 
sentaoión de 1). Cesto López Sene y 
suscrita por éste, le ouel solicitud de 
oonvenio estera de manifiesto en le 
Secretaria del fedatario para que pue
dan instruirse los aoreedores del men
cionado sefior López Sanz. 

Y pare que sirve de oédule de cita
ción en forma pare todos los acreedo

res del repetido quebredo, ouyos do
micilios no sean conocidos, expido el 
presente, oon el visto bueno del se
fior Juez, pare su inseroión en el B O 
LETÍN OFICIAL de este provinoie, en 
Madrid, e veint idós mayo de mi l no
veoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Sánohez 

V.° B.° 
E l Juez de primere instenoie, 

Javier E lo le 

(A.—931) 

Juzgados municipslet 
P A L A C I O 

EDICTO BE CITACIÓN 
Por el presente, que se expide en 

méritos de juioio verbel seguido en 
este Juzgedo e instanoia de D . Pedro 
Riaza Bariopedro, oontra D . Alejan
dro Tejedor López, sobre pago de oua
trooientas pesetas, importe de ropas 
de Vestir, intereses legales y oostas, 
se oita a este ú l t imo, ouyo domicilio 
se ignora, pere que el día nueve de 
Junio, e les nueve de le mañana, oom
parezoa en este Juzgado, sito en Tu
tor, veintisiete, bajo, a oelebrar el ju i 
oio de referenoia; apercibiéndole que, 
de no oompareoer, le pararán los per
juioios a que haya lugar en dereoho. 

Y pare que sirva de oitaoión el de
mandado U . Alejandro Tejedor y para 
su inseroión en el BOLETÍN OFIOIAL de 
esta provinoia, expido el presente en 
Madrid, a veint i t rés de meyo de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Lodo. Angel Jorro 

V.° B.° 
E l J u e z , 
(Firmado) 

( A . - 9 3 2 ) 

Comisión mixta del trabajo en la Indus
tria Hotelera y Cafetera de Madrid 

Plaza de Bilbao, II, principal 
Habiéndose resuelto por la Comi

sión interina de Corporaciones el re
ourso entablado por los patronos con
tra el Contrato de trabajo entre due
ños de Cafés y cocineros, aprobado 
por esta Comisión mixta, se haoe pú
blioo, por medio del presente anuncio, 
para conocimiento de los interesados 
y oon la edvertencia, de aouerdo oon 
las disposiciones legales, que entrera 
en vigor e los veinte dias de su publi
oaoión en este BOLETÍN OFICIAL de le 
provinoie de Medrid. 

Madrid, 24 de Mayo de 1930.— E l 
Seoretario, Pablo de Fuenmayor.— 
Visto bueno: E l Presidente, José 
Romay. 

( A . - 9 2 6 ) 

A V I S O 
Don Juan Abasoel ha tomado en 

traspaso el Bar titulado «Ef Depósi
to», propiedad de D . Emil iano Cer 
veré, sito en la oalle de Nicasio Mén
dez, número 22 dnplioado (Puente de 
Vallecas). 

L o que hace públioo para conoci
miento de los aoreedores que pudiera 
tener el Sr. Cervera, los cuales pue
den formular sus reclamaciones, du
rante quinoe días , en dioho Bar, al se
fior Abasoel. 

(A.—934) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo, 70 

Teléfono 63.202 


